
MINISTERIO 
~ 	 DE ASUNTOS EXTERIORES, 

UNiÓN EUROPEA !II Y COOPERACiÓN 

EMBAJADA DE ESPAÑA 

PRAGA 


CONVOCATORIA DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2025 PARA EL INGRESO COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN PRAGA 
(REPÚBLICA CHECA) CON LA CATEGORIA DE ORDENANZA-CHÓFER 

VALORACiÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 

De conformidad con lo establecido en la Base 6.4 de la Convocatoria, el Órgano de 
Selección ha acordado, en sesión del día 21 de octubre de 2025, hacer pública la 
relación con la valoración definitiva del proceso selectivo: 

VALORACiÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 

Tercera Prueba 
TOTAL PUtlTUACIÓNTOTALOrden Primera Prueba Segunda Prueba Méritos Méritos

DNI f Pasaporte (Prueba de EntrevistaApellidos Nombre CONCURSO RNALPlIlbiaciOO OPOSICIÓN Profesionales Formativos(Cultura Generall (Prueba Práctical 
Idioma) 

"'3329" 1,5 26,75JA,FAROV KAM RAN 8,5 9,5 7,25 25,25 O 1,5 1 O 

I 

Vistas las calificaciones obtenidas en las fases de Oposición y de Concurso , este 
Tribunal ha decidido proponer a D. KAMRAN JAFAROV para ocupar la plaza de 
Ordenanza-Chófer en esta Embajada. 

No habiéndose presentado alegaciones a la presente relación en el plazo habilitado en 
la Base 6.4 de la Convocatoria, se eleva a definitiva la misma. 

De conformidad con la Base 7.1 de la Convocatoria, el aspirante que ha quedado en 
primer lugar dispone de un plazo de ocho días hábiles para la presentación de la 
documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la Convocatoria. 
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Contra la presente resolución que no pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso de alzada ante el Subsecretario de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro que se estime procedente. 

En Praga, a 21 de octubre de 2025 

El Secretario del Órgano 
de Selección 

Alberto Herrera Para 

La Vocal Suplente del 
Órgano de Selección 
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